
ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD LÍNEA 9. 3ª CONVOCATORIA

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos:

DNI: Teléfono fijo: Teléfono móvil:

Dirección a efectos de notificaciones (calle/número):

Localidad: Código Postal: Provincia:

Autoriza las notificaciones electrónicas derivadas de esta solicitud:        □ SI        □ NO

Dirección de correo electrónico para notificaciones:
DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre y Apellidos:

DNI: Teléfono fijo: Teléfono móvil:

Documento que acredita la representación:

RELACIÓN DE GASTOS DE INVERSIÓN PARA CÁLCULO DE LA AYUDA

CONCEPTO FECHA DEL GASTO IMPORTE SIN IVA

Total gasto de inversión solicitado (Subvención 100%)

TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES SEGÚN 
BASES REGULADORAS

Autorización  al  Ayuntamiento  de  Camas  para  comprobación  de  los  datos
facilitados:

El/la  firmante  de  esta  solicitud  AUTORIZA al  Ayuntamiento  de  Camas  para  que  pueda
comprobar, por los medios a su alcance, la veracidad de la información facilitada, tanto en la
fase de solicitud como en la de justificación, y en particular, comprobar de oficio su situación de
estar al corriente con la Hacienda Municipal.

DECLARACIONES RESPONSABLES:

El/la firmante de esta solicitud  DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos
los puntos que se relacionan a continuación: 

1. Que todos los datos recogidos en la solicitud son ciertos.

2. Que no ha sido condenado/a por sentencia judicial firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
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3. Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones para percibir subvenciones 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones.

4. Que no ha sido condenado/a por sentencia firme, por despido improcedente o nulo, en el
año inmediatamente anterior a la apertura de esta convocatoria de ayudas.

5. Que no ha sido sancionado/a o condenado/a por resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, en el año inmediatamente anterior a la 
apertura de esta convocatoria de ayudas.

6. En el caso de tener establecimiento en que desarrollo mi actividad, que poseo licencia 
municipal de apertura en vigor o con el trámite completo realizado. 

7. Que no tengo vinculación con los proveedores/as y acreedores/as de las 
inversiones/gastos para los que se solicitó la ayuda. 

En caso de sí tener vinculación con los proveedores/as y acreedores/as de las 
inversiones/gastos para los que solicita la ayuda, que la operación cumple con los 
requisitos exigidos en el artículo 29.7,D), apartados 1º y 2º, de la Ley 38/2003 General 
de subvenciones.

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA:

□ DNI del solicitante o del representante legal. En su caso, acreditación de la representación
(Anexo III).
□  En el caso de sociedad, CIF de la empresa, copias de las escrituras de constitución o contrato
de sociedad en el caso de sociedades civiles y de la escritura de poder y DNI del representante.
□ Certificado de situación Censal actualizado emitido por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria indicando la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local
de desarrollo de la actividad, en su caso.
□  Certificado de estar al corriente frente al cumplimiento de las obligaciones tributarias estatal,
autonómica y frente a la Seguridad social.
□ Proyecto/Memoria descriptiva con la situación actual tecnológica de la empresa y detalle de
la mejora con la aplicación del proyecto de transformación digital.

En base a todo lo anterior, el/la abajo firmante:

SOLICITA al Ayuntamiento de Camas acogerse al régimen de ayudas establecidas en las Bases
destinadas a la transformación digital de empresas y empresarios autónomos existentes de Camas,
financiadas a través del Programa de Fomento del Empleo y Apoyo Empresarial del Plan
Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (PLAN CONTIGO)    de    Diputación
de    Sevilla,    por    lo    que    solicita    una    cuantía    de   __________________________ €

Asimismo, se COMPROMETE, en caso de resultar beneficiario/a, a cumplir con las obligaciones
recogidas en las bases específicas y la convocatoria y aquellas que deriven de la concesión, y en
particular, se compromete a ubicar el centro de trabajo de la actividad subvencionable en el
municipio de Camas.

FIRMA:

En Camas, a fecha de firma electrónica.
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ANEXO II 
CUENTA   JUSTIFICATIVA  

LÍNEA     9,  3ª  
CONVOCATORIA

1.- Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación de la entidad proveedora, nº de documento, concepto, fecha, 
importe con el IVA desglosado, pago y medio de pago.

ANEXO II

CUENTA JUSTIFICATIVA- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES - GASTOS REALIZADOS
Artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, Artículos 14.1.b) y artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 189.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

DNI / CIF Fecha Notificación
Beneficiario Fecha Pago

Decreto nº/ fecha Forma de Pago

Objeto / Destino Fecha Inicio Actividad

Importe concedido Fecha Fin actividad

JUSTIFICANTES DE GASTOS

Nº 
Doc

Fecha 
Factura

Número 
Factura

Nombre/Denominación 
Proveedor - Perceptor CIF/NIF Concepto de Gasto

IMPORTE 
TOTAL

IMPORTE 
IMPUTABLE

%  IMPU- 
TABLE

FECHA 
PAGO OBSERVACIONES

01
02

03
04

05
06

07
08

09
10

11
12

FIRMA Total ejecutado (Subvención aplicada) DECLARO, bajo mi responsabilidad, que los datos
consignados en este documento se  corresponden con
gastos efectivamente realizados y pagados, habiendo
sido destinados al objeto de la subvención otorgada.

Subvención concedida
Saldo Subvención
A reintegrar

Nombre:
NIF:
En Camas, a
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2.-Relación detallada de los ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de su importe y 
procedencia.

ANEXO
II

CUENTA JUSTIFICATIVA- JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES - GASTOS REALIZADOS
Articulo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones,
Artículos 14.1.b) y artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 189.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales

JUSTIFICANTES DE OTROS INGRESOS RECIBIDOS PARA FINANCIAR LOS GASTOS JUSTIFICADOS
Nº 

Doc
Nombre/Denominación
Tercero que financia CIF/NIF Finalidad

IMPORTE 
IMPUTABLE

FECHA 
INGRESO OBSERVACIONES

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14
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3.- Copia de las facturas para la acreditación de los gastos de inversión previamente solicitados en el Anexo I por importe mínimo de la
cuantía de la ayuda concedida. Cuando los documentos acreditativos de los gastos realizados sean facturas deberán ajustarse a lo
establecido RD 1619/2012 de 30 de noviembre por el que se aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación

Téngase en cuenta que una vez presentada la Cuenta Justificativa, se presentarán en la Oficina de Gestión del Plan, los originales de todos los
justificantes de gastos para su cotejo, los cuales serán estampillados y devueltos a su titular, quedando una copia estampillada de las mismas en poder
de la Administración.

4.- Justificantes que acrediten el pago efectivamente realizado de la/s factura/s o gastos presentados, entendiéndose como tales las
transferencias bancarias, extractos o recibos bancarios en los que deberá constar en todo caso el tercero a los que van dirigidos dichos
pagos.

No se admitirán como forma de pago de la inversión, la realizada a través de contrato de arrendamiento financiero, «renting», «leasing»,
pago mediante línea de crédito o cualquier otro de naturaleza análoga.

No se admitirá como justificantes de pago los realizados en efectivo.
En caso de  que se realicen pagos en efectivo, deberá presentarse declaración jurada del beneficiario/a de la subvención del pago y medio de

pago de los documentos acreditativos de los gastos realizados, teniendo en cuenta que no se admitirán pagos en efectivo por importe superior a
1.000 € o la que, en su caso, se fije por la Ley 7/2012 de 29 de octubre de Prevención del Fraude Fiscal.

5.-  Justificante de  haber solicitado el alta como tercero en la sede electrónica del Ayuntamiento de Camas
(h  tt  ps  ://  camas  .  sedelec  t  ronica  .  es  /  dossier  .  1  ), y en la que deberán haber aportado el certificado de titularidad de cuenta bancaria emitido por la entidad
bancaria,

6.- Certificado de situación Censal actualizado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, indicando la actividad económica
con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad, su caso.

7.- Certificado de estar al corriente frente al cumplimiento de las obligaciones tributarias estatal, autonómica y frente a la Seguridad Social.

FIRMA:

En Camas, a fecha de 

Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145



ANEXO IV. MODELO DE PROYECTO LINEA 9, 3ª CONVOCATORIA

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

CRITERIO VALORACIÓN
SUBVENCIONABLE

PRE-PROYECTO 

(situación actual)

POST-PROYECTO 

 (situación objetivo)

(Criterio de actuación) (Descripción detallada de la
situación tecnológica previa a la

implantación de la
transformación digital)

(Descripción/Objetivo
detallada de la mejora

aplicada con la
implantación del

proyecto en materia de
innovación tecnológica

Para la memoria descriptiva de los criterios subvencionables se podrá usar este modelo ANEXO IV 
o, por necesidades de espacio, adjuntar un documento propio donde quede descrita la siguiente 
información asociada al proyecto de transformación digital solicitado:

◦ CRITERIO VALORACIÓN SUBVENCIONABLE
◦ PRE-PROYECTO (situación actual)
◦ POST-PROYECTO (situación objetivo)

D/Dª con DNI , firmante
de la solicitud, declara responsablemente que, el proyecto tiene un fin concreto siendo este
además un proyecto tangible y plausible.

Fdo.:

En a de de 2024
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